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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

SUPREM O TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos seguidos por el marques de Camarasa, conde de 
Riela , vecino de esta corle, con D. Lucas y D. Hipólito G uer
re ro , que lo son de la villa de R ie la , sobre pago de vario-
trendos correspondientes á los anos de 1857 y 5 8 , cuyos anto¿ 
han venido á este LUpiemo tribunal de Justicia por reeui >o de nu
lidad iuterpnesto por el marques de Cama rasa de la sentenciij
de vista dada por la sala segunda de la Real audiencia de Za
ragoza en 3 de Setiembre de 1 842 , por la c u a l, revocando la 
del juez de primera instancia de la A lmuuia, absuelve de la de
manda del marques á los demandados , sin perjuicio del éxito 
que tengan los autos sobre incorporación ó extinción de derechos 
en vista de los títulos de adquisición y cumplimiento de las leyes 
sobre señoríos ; cuyo recurso de nulidad se ha interpuesto asi
mismo del auto de la propia sala de 8 de Octubre siguiente, que 
denegó al marques la udmisiou de la súplica que dedujo de d i
cha sentencia:

V istos.=Teniendo presente la ley de 26 de Agosto de 1837, 
¿relativa al señotío territorial y solariego de los que fueron antes 
señores jurisdiccionales de los pueblos y á las prestaciones Rea
les corrí spoudientes al mismo señoiío:

Teniendo presente la disposición general de las leyes, y par
ticularmente los artículos 66 y 67 del reglamento provisional 
para la administración de justicia de 26 de Setiembre de 1835, 
que determinan el cuándo y cómo pueden tener lugar las terce
ras instancias en los juicios, según su diversa naturaleza y en ti
dad de la cosa litigiosa:

Considerando que la acción entablada por el marques de Ca- 
marasa contra D. Lucas y D. Hipólito G uenero fue verdadera y 
rigorosamente petitoria ó de propiedad, y no de posesión , se
gún el tenor de la demanda de la contestación á ella , y lo de
mas deducido por las partes , cuya calidad del juicio se ha
cia aun mas evidente con el hecho sentado por las mismas, 
que se hizo constar tainbieu auténticamente , de haber sido am
parado el marques por sentencia ejecutoria en la posesión dr» &Us 
derechos, manteniéndole en la de continuar percibiendo las ren
tas y peusiones que upaiccieseu de los títulos que habia presen
tado cumpliendo con la susodicha ley de 1837:

Considerando que el valor del pleito , acerca de lo cual nada 
se dedujo en los autos, no podía ajustarse por el que tuviesen el 
tanto ó cantidad de las especies ó efectos que se pedían por el 
maiques como débito exigible, siuo únicamente por el valor del 
derecho dominical ,  cualquiera que este fuese, de que procedía 
el adeudo anual:

Y considerando por último que la cláusula del «sin per
juicio» que contiene la sentencia de vista de la aud iiu - 
cia de 2 de Setiembre de 1842 no tiene siguiíicacion ni efec
to legal, puesto que en el pleito no aparece que las parles tu
viesen ó tengan otros autos, que se suponen pendientes sobre in
corporación ó extinción de derechos en vista de los títulos de ad 
quisición y cumplimiento de las leyes vigentes, como alli se dice;

Fallamos que ha' lugar al recurso propuesto por el marques de 
Cam arasa, y en su consecuencia declaramos nulo y de ningún 
efecto el auto proveído por la sala segunda de la susodicha au
diencia cu 8 de Octubre de 1842 , por el cual denegó la adm i
sión de la súplica que el marques interpuso de la sentencia de 
vista de 2 de Setiembre an terio r, y mandamos se devuelvan los 
autos á la audiencia para los efectos que expresa el articulo 19 
d tl  Real decreto de 4 de Noviembre de 1858; y en el caso de 
no existir en ella número sulicieute de ministros hábiles para co
nocer en el negocio, los pasará con el mismo objeto á Ja audien
cia mas inmediata.

Mandamos asimismo se cancele la fianza prestada por el 
marques para la interposición del recurso. Y por esta nuestra seu- 
le. cía, que se publicará en la Gaceta de esta corte, y de que se 
rem itirá'copia certificada por duplicado al ministerio de Gracia 
y Justic ia , asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José 
María Manescau.=:José de Mier.=J>uan Nepomueeuo Fernan
dez San M iguel.=Gregorio Barraicoa.—José Cecilio de la R osa.=  
Manuel Barrio Ay uso.;::^ ranciseo Agustín Sil vela. d

Publicación.—Leida y publicada fue la sentencia que antece
de por el Excmu. Sr. D. José de M ier, ministro del tribuna! su
premo de justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
í da primera del mismo, de que certifico como secretario de S. M. 
y cámara de-dicho .supremo tribunal.

M adrid ó i. de Julio da 1846. —oo^e Galatravcíio.—Es cc» 
j.ia.-crsCalatruvcüo.

PARTE NO OFICIAL.
N O T C I A S  E X T R A N G E R A S

DINAMARCA.

Copenhague 12 de Julio.

Los Estados de Dinamarca abrieron sus sesiones ¡el 10 de este 
mes; es d e iir , dos dias después que los Estados de Holslciu. El 
discurso del trono • ontiene los párrafos siguientes:

Nuestros fieles Estados provinciales han solicitado se de una de
claración para que las sucesiones á la Dinamarca, asi como á los 
ducados de Sclileswig, Holslein y Lauemburgo, se lleven á efec
to según la ley Real. Aunque los Estados hayan olvidado que, se
gún la ley de 18 de Muyo de 1831 , no deben ocuparse mas que 
de los asuntos concernientes á la Dinamarca , no podemos menos 
de reconocer sus leales intenciones. Por nuestra parte siempre 
consideraremos nuestro reino de Dinamarca y  los ducados de Seh- 
leswig, Holslein y Lauemburgo tomo partes de una sola monar
quía.

Por lo mismo hemos ordenado á nuestros comisarios no ad
m itir peticiones de ninguna clase acerca de este usunto.

También los Estados solicitan se adopten medidas para man
tener la nacionalidad danesa en el ducado de Setdeswig. Esta so
licitud es patriótica , pero incompleta , en el hecho de prometer 
el mantenimiento de la lengua danesa en el ducado de Schlewig. 
Creemos pues que á los Estados no se les ocultará que es una 
cosa muy desagradable el que las diferentes asambleas se ocu- 
peu de medidas concernientes á otros puntos del pais.

(Gac% de correos de Francfort.)

S U I Z A

Zurich 21 de Julio.

En la sesión de hoy se ha ocupado la Dieta en el examen 
de la cuestión de revisión del pacto federal.

Beina.— Esta cuestión es una de las mas importantes que 
pueden o f r e c e r á  la deliberación de la Dieta. El pacto de 1845 
ha sido un paso retrógrado que no estaba de acuerdo con las 
necesidades de la época; y á pesar de las modificaciones intro

ducidas en la mayor parle de los cantones desde 1830, el pac
to ha continuado siempre el mismo.

Luccrna.=N o ha llegado todavía el momento de resolver la 
cuestión; por otra parte, para modificar el pacto seria necesaria 
la unanim idad; es dudoro que eu el dia pudiera hacerse una 
Gowstitueiou mejor que el pacto de 1815.

U ii.= L a  circunstancia de que esta cuestión ha sido suscita
da hace mucho tiempo, sin que haya podido todavía ser resuel
ta , prueba cuáu dilicil es formar una Constitución que pueda 
convenir á los 22 cantones. La falla capital es que el espíritu de 
adhesión y lealtad une animaba á nucstios padres ha desapare
c id o ^ 7 no puede ser reemplazado por ningún artículo del pacto.

Schwytz y Unlerwaldeu opinan como Uri.
G laris.=Los acontecimientos de los últimos años han demos

trado la necesidad de una reforma. Siete Estados han heeho ú l
timamente un tratado aparte , lo cual prueba que consideran 
insuficiente el pacto de 18 15. Para remediar esta necesidad no 
debe esperarse á que se manifieste de una manera peligrosa.

Z ug .=E ! pueblo no está convencido de que sea necesaria la 
revisión.

Friburgo observa que es necesaria la unanim idad para adop
tar una resolución Vuledeia.

$o!eura dice que las instrucciones no le permiten entrar en 
la cuestión.

Basilea Campiña.=Si Zug se imagina que el pueblo no está 
convencido de la necesidad de la reform a, consúltese y se veiá 
(pie Zug se engaña. Haee 14 años que se nos dice que debemos 
esperar á tiempos mas tranquilos : á este paso esperaremos hasta 
ei fin del mundo, y revisaremos el pacto cuando gocemos del 
reposo del sepulcro.

Tesino.-=CierÍas personas pretenden que las Potencias extran- 
geras podrían oponerse a la revisión y porque han dictado el pac
to federal. Aunque asi fuese, esta no es una razón para detener
nos. ¿Qué impoita á las Potencias extrangeras la conciliación in
terior de la bu iza ? Las Potencias estimarán á un pueblo libre qne 
se dé le je s ,  y preciso será que respeten su libertad, pues que 
están dominadas por una fuerza .superior, que es la opiniou pú
blica. Bajo la protección de e^e'pacto-federal ha corrido la san
are en Suiza. ¿Podrá decirse todavía que no debemos modifica»lo?
& Zu'rich.==La revisión es necesaria, porque no hay uú solo a r 
tículo del pacto que no ha ya dado lugar a interpretaciones d i
vo» sus. E¡ pueblo quiere la relam ía: debemos amar nuestra pa

tria , y ser fieles ai pacto; pero no por eso debemos renunciar a 
hacer en él las mejoras que la felicidad del pais exige.

Después de haber tomado la palabra los representantes de 
otros diversos cantones, se procedió á la votación, la cual dió el 
resultado siguiente:

En pro de la proposición de Lucerna, de no haber llfgar á 
deliberar: Uri, Sehwytz, Untervralden, Zug, Saint-Gal), Vaiais, 
Nenfchatel, Appenzell, Rodas interior, F iiburgo, Lucerna.

Total 9F estados.
En pro dé la revisión en general : Berna, Argovia, Sehafhou- 

se, Tesino, Ginebra, Vaud, Turgovia, Giisones, Baúleu-Campiftu, 
Appenzdl, Rodas exterior, Glaris, Zurich.

Total 10 estados y dos medios.
En pro de la revisión total: Berna, Argovia, Basilea-campi- 

ña, Schafhouse, Tesino, Vaud, Turgovia, Glaris, Zurich.
Total 8£ estados.
En pro de la revisión parcial : Schafhouse, Argovia, Ginebra, 

Vaud, Turgovia, Grisones, Busilea-cumpiña, Glaris, Zurich.
Total 8F.
En pro de la revisión por el vorort : Sbafbousse, Argovia, 

Ginebra, Tesino, Vaud, Turgovia, Grisones, Basilea, Glaris, Zu
rich.

Total 10 estados.
En pro de la revisión por la D ieta: Schafhouse, Argovia, 

Basilea-campiña , G laris, Zurich.
Total 4F estados.
En pro de la revisión por una conferencia: Schafhouse, Ar

govia , Ginebra , Glaris , Zurich.
Total 5 estados.

(Gac. Federáis

G R A N  BRETAÑA.

Londres 26 de Julio.

Se cree generalmente que el proyecto ministerial sobre azú
cares será aprobado en la Cámara de los Comunes; pero que se
rá desechado en la de los Lores. Esperamos que este último pro
nóstico no se realizará; pero en caso de derrota, lord John Rus- 
sel no debería disolver el Parlamento, pues no tiene todavía bas
tantes títulos al favor y á los votos de los electores. El primer 
Ministro no debe apelar á la nación sino rodeado del prestigio 
que inspira unu serie de revoluciones populares. La conducta mas 
prudente seria prorogar el Parlamento lo mas posible, y emplear 
el intervalo de dos leyes futuras en proponer medidas todas po
pulares. Puesto que al fin de la próxima legislatura debe de ha
ber una disolución, ¿á qué precipitar los acontecimientos?

(M orning-jtdverliser.')

Creemos que no se alterará ya la calma de que goza el pais 
con los apasionados esfuerzos de la oposición para impedir el a r
reglo definitivo de la cuestión de azucares. La tempestad que nos 
amenazaba va pasando. La legislatura no concluirá hasta Setiem
bre; no dejará de haber oposición;, pero no habrá que temer una 
oposición maligna, fanática, desesperada. CTdmes.)

FRANCIA.

París 27 de Julia,

Escriben de Viena en 17 de este m es:
Mr. de Fengoborski ha recibido orden de Petersburgo de 

firmar en nombre de la Rusia el tratado de comercio y navega
ción concluido con el A ustria, lo que ptueba que las dificulta
des suscitadas sobre alguiíos1 puntos han sido allanadas. (.Dcbats.)

Escriben de las fronteras de Galitzia en 16 del corriente:
En el acto de marchar Tas tropas prusianas y rusas del ter

ritorio de Cracovia , fue entregada esta ciudad á la guarnición 
austríaca.

El regimiento de infantería Palombini se halla acantonado en 
las cercanías de Cracovia , y todo indica que la permanencia de 
los austríacos será larga. Asi pues uo es de admirar se haya es
partido el rum or de que el Austria no tiene otro derecho que e l 
de mantener una guarnición como en Maguncia.

{Diario aleman de F ranc fo r tf

Escriben de las fronteras de la Polonia rtisa en 15 de es
te mes:

Dícese que la corte de Rusia ha" dispuesto se entablen nego
ciaciones con una parte de la emigración polaca en Fraucia , eu 
cuya consecuencia podrán algunos de estos desgraciados regresar 
á sus hogates. Asegúrase que estas negociaciones se celebran bajo



lo» auspicios de una Potencia que basta abora ha concedido un 
asilo hospitalario á los polacos. Aun cuando se retarde la solu
ción de esta cuestión 9 el solo hecho de haber negociaciones es 
un acontecimiento favorable. Trátase también de mejorar la suer
te de los aldeanos de Polonia. ( Gac. del Voss.')

Se lee en la Gacela del correo de F rancfort:
El decreto concerniente á la sucesión á los ducados de 

SchJeswig-Holstein comunica bastante Ínteres al hecho siguiente:
Cuando los dos hermanos , el duque Cristiano y el Príncipe 

Federico de Holstein, Songnemburgo Augustemburgo, se casaron 
con las condesas Daneskio de Somtoa, tuvieron la precaución de 
dirigirse á los agnados de la casa de Holstein Gottorp , y exi
gir les garantizasen los derechos eventuales de sucesión. Todos 
consintieron en ello, excepto la R usia ,  que no consideraba con
venientes sus matrimonios.

Resulta pues de esto que la Rusia, extinguida la línea mas
culina de la familia Real de Dinamarca, se creerá con derecho 
á elevar sus pretensiones por lo respectivo á la parte de los Got
torp de Holstein, que el gran duque Pablo cedió en 1? de Junio 
de 1773 á la Dinamarca en cambio del ducado de Oldemburgo 
en Delmenkorort. (H oj. litog.')

Escriben de Conslantinopla en 8 de este mes:
Tahir-bey, mayordomo de la Sultana madre e inspector de 

la casa de moneda, ha sido encargado por el Sultán de hacer al 
bajá de Egipto los honores de la capital durante su permanencia 
en ella.

Hace dias que el agente de Mehemet Alí ha recibido de Ale
jandría letras de cambio por valor de 20 millones de piastras 
turcas. (Gac. de A ug sb .)

Los diarios alemanes anuncian que el Rey de Hannover está 
gravemente enfermo.

El Times en su número del 24 de Julio se pronuncia 
enérgicamente contra la pena de azotes admitida en el ejercito 
i figles.

Los regimientos, dice este periódico , en los cuales se apli
ca con frecuencia este castigo, son los menos disciplinados y 
los que se baten peor. Estamos por tanto persuadidos de que los 
gefes militares no vacilarán en reconocer la necesidad de refor
mar el código penal vigente en el ejército ; mas si estos no to
man la iniciativa, nosotros encomendaremos á la opinión públi
ca el cuidado de reclamar la abolición de un castigo que degra
da á nuestros soldados , al propio tiempo que ofende los senti
mientos de humanidad de la nación.

NOTICIAS NACIONALES.
Santiago 27 de Julio .

Aunque la concurrencia á la fiesta del Apóstol no ha sido tan 
numerosa como deseábamos, fue mas que la que debíamos pro
meternos en las actuales circunstancias; pues los portugueses que 
concurrían en grandes caravanas á visitar este santuario tienen 
que atender á la seguridad de sus personas, ante la que callan 
todos los otros sentimientos, aun los mas sagrados. Sin embar
g o ,  la brillantez de las fiestas ha sido cual no creíamos, y los 
actos religiosos nos han parecido magníficos.

Nada mas grande, nada mas magnífico que la tierna impre
sión que han producido estas augustas ceremonias. Este año ha 
venido, en nombre de S. M . , el Sr. gefe político: asistió á lus 
vísperas acompañado del ayuntamiento , aunque en lugar pre
ferente á este, si bien á un extremo de la fila de asientos alta 
en el coro al lado del Evangelio; el ayuntamiento y deinas auto
ridades civiles y militares estaban al mismo lado en bancos de 
terciopelo, pero de la parte de afuera de la gradería que va del 
coro á la capilla mayor.

Al dia siguiente, al ofertorio de la misa mayor, después que 
los canónigos echaron sus monedas en las bandejas de plata, vi
no el Sr. gefe político (el arzobispo y cuatro dignidades estaban 
sentadas delante del altar mayor). S. S. se arrodilló al tiempo 
en que dos diáconos vesljdos con dalmáticas depositaban en el 
altar una preciosa caja forrada en terciopelo que contenia los 
10U0 escudos. Aquel tomó la palabra, y dijo que S. M., recor
dándose de los motivos que habían movido á sus augustos abue
los á hacer aquel donativo al patrón de España, había tenido

á bien comisionarle para que en su nombre la pusiese á los pies 
del patrón de la monarquía. Concluyó rogando al obispo que en 
sus oraciones pidiese al cielo la paz de España, y ,  según me 
parece, la reunión y armonía de la Iglesia española cou la roma
na ,  facilitando nuestras amistosas relaciones con la santa Sede. 
El arzobispo contestó, pero lo hizo tan bajo que ,  aunque me ha- 1 
bia proporcionado un lugar el mas inmediato á su persona , no 
pude percibir mas que expresiones sueltas que parecían demos
trar  su gratitud y conformidad de sentimientos con los de S. M.

El gefe político hizo una reverencia y volvió á ocupar el lu
gar que tuviera antes en el coro.

La ofrenda es doble de la cantidad expresada cuando se bace 
en año santo, como será el de 47. Hace mas de doce años que 
no se pagaba. . '

A! dia siguiente el Sr. Martínez presidió la sesión de ad ju 
dicación de premios á los alumnos de la escuela de dibujo en la 
sociedad económica. Esta corporación, desprovista hoy del Ínte
res y celo que desplegó en. los años deT784,~á 1800 , de 1806 
á 1809, y de 1820 á 23 ,  y sin ningún esplendor, no puede pa
sar las ostentpsas revistas artísticas que animan al talento y pro
mueven la emulación. Eos trabajos dé los alumnos eran muy pe
queños. Se presentaron-algunos de mucho mérito, obra de par-,  
licnláres, y entre ellos ^in cuadro del maestro encargado de esta 
escuela, el éual representa á Eneas refiriendo á Dido su histo
ria; pero éslos no eran trabajos de competencia, sino de adorno: 
la academia^de dibujo carece de fondo3 y carece de sistema. Ro
gamos á la municipalidad que la atienda, si no quiere verla 
luego entregada al mas lamentable olvido.

En la cárcel un soldado que estaba preso por desertor ha 
dado muerte á un hijo del antiguo carcelero que iba á jugar con 
aquel.

En la rampa que hay á la 'entrada del jardin botánico se 
cayó uno de los forasteros que venian al Aposto!, y quedó muer
to á muy pocos instantes, á causa de una profunda herida que 
recibió en la cabeza.

Hoy ha salido hacia Orense él resto de la tropa que había 
aqui,  y no pudo acompañar á la que salió anteriormente por 
haber llegado de Betanzos después de la salida de aquella de es
ta ciudad. ( / ñipare.')

Barcelona 29 de Junio.
A principios del año anterior contaba la diputación de esta 

provincia con los recursos que debia proporcionar sucesivamente 
el arbitrio de 12 mrs. en libra gruesa de carne para la construc
ción de las carreteras provinciales, cuya recaudación, organiza
da con acierto y arrendada parcialmente por partidos, daba los 
mas exactos y beneficiosos resultados. Mas no siendo suficientes 
para ejecutar en cada año obras de consideración, y deseando 
aquella celosa corporación establecer en el menor tiempo posible 
todas las comunicaciones que reclama la provincia, satisfaciendo 
simultáneamente las necesidades de los pueblos , adoptó el pen
samiento de contraer un empréstito de 24 millones de reales so
bre aquellos arbitrios con la idea de construir en cuatro años 
todas las carreteras mas importantes para el bien y prosperidad- 
de la provincia. Sin embargo'de haber concedido el Gobierno la 
autorización para contratarse este anticipo , y cuando se hubiera 
dado en su consecuencia un grande impulso á las obras públicas, 
d  nuevo sistema tributario suprimió los arbitrios con que se con
taba , y no sohrhizo irrealizable el empréstito , sino que ademas 
dejó á la diputación sin los recursos necesarios para establecer 
nuevas comunicaciones. A pesar de tan desfavorable situación, 
deseando aplicar con ventaja los fondos d i s p o n i b l e s ,  J  COii la es
peranza de obtener mas adelante el todo ó parte de los anterio
res arbitrios, se han formado con la posible actividad varios pro
yectos para nuevas comunicaciones, y se han ejecutado obras en 
las ya contratadas y reparaciones de mas ó menos entidad en los 
caminos existentes, observando en todas el orden de su mayor 
necesidad é importancia para el pais en general.

La carretera á Vich ocupaba hace años el primer lugar en
tre  todas las de la provincia ; por lo tanto, al mismo tiempo 
que se activaban los trabajos de la parte contratada entre Tona 
y V ich , se formó con preferencia el proyecto de la línea desde 
Tona á Granollers que la ha de completar en toda su extensión, 
cuyas obras se contrataron en Abril ú ltimo, y estarían ahora 
en construcción si al valuar la indemnización de los terrenos se 
hubieran convenido los propietarios en los precios regulares del 
pais. La primera línea de Vich á Tona ofrece ya durante tres 
meses un tránsito cómodo y seguro, sin que las nuevas obras 
hayan sufrido deterioro ni accidente alguno; y para su total 
conclusión (altan únicamente un ponton y dos pequeños trechos 
de firme sobre otros tantos pontones ya establecidos. El puente 
de tres arcos y el trozo de carretera á la entrada de Vicli, corno 
obras independientes y muy posteriores á la primera contrata, 
no pueden concluirse hasta el año próximo.

El nuevo ramal de Caldas, ya transitado hace tiempo por

los carruajes en los dos tercios de su longitud , se concluirá muy 
e n ‘breve en toda su extensión; no estando ya terminada esta 
comunicación por el considerable número de obras de fábrica de 
gran magnitud que ha sido indispensable constru ir ,  y también 
por haberse detenido la resolución acerca del establecimiento de 
un puente.

La carretera de esta capital por Hospitalet y Cornelia á San 
Baudilio de Llobregát se aprobó y contrató según el primer pro
yecto; y en su consecuencia se construyó el trozo desde la Cruz 
cubierta hasta la riera blanca, que hace tiempo se abrió al trán
sito. Con motivo de haberse propuesto algunas modificaciones en 
el trazado de la línea restante, fue preciso suspender los trabajos 
hasta la definitiva aprobación; y obtenida esta se continúan ac- 
tualmeute con actividad, en térmiuos de completar muy en bre
ve esta comuuicacion.

La carretera de Cañellas á Sitjes está tan próxima á su termi
nación, que solo falta concluir el puente de Ri-vas y una pequeña 
alcantarilla para dar salida á unas filtraciones tjue en las últi— 
mas lluvias arrastraron un pequeño trecho de terraplén. Sin em
bargo de estas fallas transitan los carruajes de todas clases, y de 
un mes á esta parte disfrutan Si (jes y Rivas de loá- beneficios 
consiguientes á una cómoda y expedita comunicaeioij hasta (¿i 
carretera general de Valehcia én Villafrunca, cuauijo antes se 
hallaban completamente incomunicados.

Al mismo tiempo que faltaba completar la carretera desdé 
Villafra nca del Panadés á ViHanueva en el trozó de .Cañellas, ;y 
la subida al collado del mismo nombre, ofrecía un trazado tan 
defectuoso que hacia sumamente difícil y expuesto el pasó á los 
carruajes. Se están ejecutando por administración las obras ne
cesarias para abrir en aquel paraje una nueva línea, con la cual 
se reuniián las ventajas de rectificar la dirección evitando la pe
nosa travesía de Cañellas y subir al Collado con pendientes muy 
suaves y sin ninguno de los violentos recodos que ahora ofrece.

Como trabajos de reparación deben contarse la reposición com
pleta de las travesías del Clot y San Andrés de Palomar, en la 
carretera de Vich, y los recargos y acopios de alguna consideración 
que se han hecho en la línea existente de la misma carretera hasta 
Granollers. En el ramal de este pueblo se han suavizado notable
mente las pendientes, se ha construido de nuevo el (irme, y se 
han quitado las tierras de algunos desplomes anteriores, reparan
do y ensanchando el terraplén de la bajada. Se está asimismo re
parando el camino que .desdé lo alto del Bruch dirige á Manresa, 
cuyo tránsito, sumamente expuesto para los carruajes, estaba su
jeto á frecuentes interrupciones en tiempos de lluvias; y aunque 
estas reparaciones son ligeras y bajo el aspecto de provisionales, 
se atenderá constantemente á su conservación hasta que en cir
cunstancias mas favorables se construya en regla la carretera de 
Manresa á esta capital, siguiendo la dirección que conviene, y 
considerándola como parte de la comunicación provincial que por 
Cardona ha de continuar hasta Solsona.

En lo relativo á proyectos, que hasta ahora no están en obra, 
se han formado el de la carretera de Sobadell y Turrasa , y 
últimamente el de los principales trozos en el camino de Igualada 
á Calaf. Del primero, aunque aprobado en su totalidad por el 
Gobierno, solo ha podido contratarse recientemente él tiozo de 
mayor Ínteres para invertir en beneficio inmediato del pais los 
foudos disponibles de aquel partido: las obras se emprenderán 
inmediatamente que se obtenga la debida aprobación y tengan 
lugar las operaciones y trámites que prefija la ley de expro
piación forzosa. ‘ ¿

Tales son las obras y trabajos que ha costeado la diputación 
de esta provincia desde principios del año anterior , á pesar de 
haberse disminuido notablemente los recursos con la supresión • 
de los arbitrios: y con la mira de ganar tiempo por si la reali
zación de nuevos fondos permitiera extenderse á la ejecución de 
otras obras, se ha dispuesto continuar en la formación de los 
proyectos, siguiendo el órden de su mayor importancia y nece
sidad para el pais en general,  y con sujeción al sistema com
pleto de comunicaciones que se juzga mas ventajoso para la pro
vincia. (Fom.)

MADRID 5 DE AGOSTO.
En el Faro de los Pirineos del 30 de Ju l io ,  se lee lo si

guiente:
¡Todavía otro atentado!.... ¡Todavía una visible muestra de 

la divina protección que incesantemente vela por Jos preciosos^ 
dias del Rey en nuestro pais! ¡Caiga la maldición eterna sobre 
los odiosos autores de tales crímenes de lesa magostad y de lesa 
nación, y el cielo acoja las solemnes acciones de gracias que le di- 
rije la F ranc ia !

Despacho telegráfico.
Paris 29 de Julio de 1846 á las diez y media de la no- 

ch e .= E l  Ministro de lo Interior al subprefecto de Bayona.=a

FOLLETIN.
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G E R O N I M O  R I Í D E 1 X .

C a p i t u l o  c u a r t o .

Mae se Godefroy.

(Continuación.)

Retiró después al escudero á un rincón de la sala y le dijo:
—J u a n , cuando el otro dia fui al palacio de 'vuestro señor 

me tratasteis con demasiada dureza, y aun ahora mismo era brus
ca vuestra voz al decirme impasible: «ha partido». Pero es im
posible que no seáis bueno y compasivo para con una pobre jo
ven que llora, que suplica, y que no ha hecho nada para que la 
tratéis tan mal.... Es imposible que no tengáis lástima de mí. Si 
vuestro señor me abandonase, dejándome sola en el mundo sin 
apoyo ni consuelo ninguno , seria una acción indigna é  infame 
que yo le perdonaría; pero que Dios no podría perdonarle.

El viejo escudero no sabia qué responder, porque no había 
esperado jamas tanta dulzura ni tan dolorosa pero tranquila re
signación. Coniprcndia solo que se hahia encargado imprudente
mente de una comisión difícil y que ,  á pesar de sus irrevocables 
principios de moral y severidad, no podia menos de compadecer 
a aquella joven, y  se sentía profundamente conmovido.

—Vamos, la contestó, no esteis tan .triste , señorita. ¡Qué 
queréis! A lo hecho pecho. Es preciso acostumbrarnos á todo en 
este picaro mundo; todos los dias estoy viendo yo cosas que me 
parten el corazón en cuatro pedazos, y no digo nada.

—¡No sabéis lo desgraciada que soy! Pero: ¿qué quiere que 
haga ahora? ¿A donde quiere que vaya?

—A donde estabais antes.
Conociendo por el movimiento que hizo Leana que había 

sido un poco dura la frase, continuó con voz mas dulce:
Vamos, he dicho una barbaridad; no hagais caso de ello. 

Pero ¿por qué diablos le habéis escuchado? ¿Por qué le habéis 
amado? ¿No sabíais lo que son todos los caballeros de la corte? 
No lo digo por Gastón, a quien he criado, que es mi hijo , por
que habéis de saber que desde que estaba en la cuna.... Pero ¿qué 
diablos os estaba diciendo? No me gusta ver llorar, y he perdido 
el hilo de mis ideas.

La joven no respondió; pero estrechó fuertemente en sus manos una del viejo escudero.
Este repuso:
—Ahora que me ^acuerdo.... os decia que habíais hecho mal, 

¡pobre niña! Estos jóvenes señores son muy buenos; pero tienen 
el defecto de que un dia aman á unas y otro á otras.

— ¡Cielos! ¿ y  es asi?
—Como los demas.

¡Dios mió! exclamo Leana apoyándose en la pared.
Cubrióse su rostro de una palidez mate, y  cerráronse sus ojos: 

infaliblemente hubiera caido al suelo á no haberla contenido el escudero.
Apuesto, dijo , a que acabo de decir otra necedad; pero qué 

diablos, es preciso acabar y decirlo todo.

Recobró Leana los sentidos., y miró fijamente al escudero.
—¡ Ah! le dijo, el golpe q u e m é  habéis dado es mortal.
— No lo creáis, no se muere tan fácilmente. No digo que no

ticias como estas no hacen daño; pero al fin se acostumbra uno 
á ellas.

Movió la joven tristemente la cabeza, y alzando al cielo los 
ojos llenos de lágrimas, dijo :

—Gastón no me ama y a ;  ama á otra.
—No he dicho eso, repuso el escudero, q ue ,  espantado de la 

lívida palidez de la joven, quería dulcificar el golpe que la había 
dado; no os he dicho que ame á otra; pero es preciso que acabe 
por ahí. Nada es eterno en este mundo; sin embargo....

La joven no le escuchaba , y solo se oiun los sollozos que la 
arrancaba su dolor. Quedóse silenciosa é inmóvil de repente, y 
como saliendo de un sueño letárgico, se inclinó hácia el escudero, 
y apoyando en uno de sus brazos sus manos, q u e  abrasaban con 
la fiebre, le dijo:

— ¿No es verdad que es á una gran señora de la corte a la 
que ama? ¿Y no es cierto que es muy hermosa esa gran se
ñora ?

El viejo escudero no quería confesar que era verdad , y por 
otra, parte la severidad de sus principios le hacian vacilar ante 
una mentira.

¡Oh! lo había adivinado, exclamó la joven.
Callo un momento, y después de haber' recobrado un poco 

de calma y de va lor ,  puso una de sus manos en el co ra zó n ,  
apretó convulsivamente sus dientes para impedir que se escapa
sen los sollozos, hizo un gran esfuerzo para contener las lágri
mas que inundaban sus ojos, y despites de algunos minutos de 
aquella lucha interior ¿ añadió: ‘ ^



A las siete y medía de esta larde en el momento en que el 
R ey, acompañado de la Reina y de la Real familia, se presentó 
en el balcón de las TuHerias, y  en medio de Jas aclamaciones 
de la población para oir el concierto, se dispararon contra S. M. 
dos tiros de pistola , sin haberle acertado.

El asesino ha sido arrestado inmediatamente. Confiesa su 
erím en.=Es copia.=E l subpi efecto de Bayona, Ernesto Le R o i .=  
Bayona 30 de Julio de 1846 á las diez de la mañana.

Mañana á las d ie z  se celebrará en la catedral una misa, y 
después se cantará un solemne Te Deum  en acción de gracias al 
Todopoderoso por haber salvado también esta vez la vida del Rey.

Las autoridades civiles y  militares deben asistir á esta cere
monia.

Tan luego como la Cámara de comercio de Bayona tuvo no
ticia del atentado cometido contra la persona del Rey, se reunió 
y  acordó por unanimidad dirigir á S. M. un mensaje.

M A R IN A  M IL ITA R .

Corbeta Villa de Bilbao.

E l dia 25  del actual ba dado la vela del puerto del Ferrol 
la hermosa corbeta Villa de Bilbao , construida últimamente en 
uno de los astilleros paiticulares de Inglaterra por el construc
tor Mr. W igram , y bajo la dirección del gefe de escuadra Don 
Casimiro Vigodet. Este buque, cuya adquisición acaba de hacer 
la marina española, ha llamado la atención de los inteligentes 
donde quiera que se ha visto, y hasta los marineros ingleses han 
Lecho de el los mayores elogios presentándolo como modelo de 
buques de guerra.

Hablando de él nos dice una persona muy entendida en la ma
teria lo siguiente: «El gobierno debe darse el parabién por haber 
adquirido la Villa de Bilbao\ en este buque , en cuya construc
ción se han empleado los adelantos que el arte ha h< cho última
mente, todas son novedades; su casco es magnífico, todo él de 
maderas de teca de la India, clavado cu bronce en todas partes: 
es de popa elíptica, y asi por esta como por la proa puede hacer 
fuego en la misma dirección de la quilla; tiene de eslora 159 
pies y 3 pulgadas, de manga 43 pies y una pulgada, y 20 pies 
9  pulgadas de puntual , esto es, las mismas dimensiones que una 
fragata de segunda clase : lleva montados 26 cañones de á 32 y 
dos de á 6 8 ; y sin embargo es seguro que puede poner el cos
tado á cualquiera, de nuestras fragatas. Su repartimiento interior 
es adm irable, y la amplitud de su batería sorprende á todo el 
que la ve. No es fácil hacer á V V . una relación de sus porme
nores; pero sí les diré que el cabrestante, las bom bas, el fogon, 
el pañol y los embases de la pólvora, las armas y su colocación, 
todo , todo es magnífico y  Lecho de un modo enteramente nuevo.

En cuanto ah aparejo, es sólido proporcionado á sus grandes 
dimensiones, y al paso que es fácil para su manejo, es limpio 
y guinda con gallardía. La motonería tiene todas las roldanas de 
fierro galvanizado, invento moderno que se empieza á plantear 
en la marina inglesa. Si á esto se une el estar dolada, como lo es
tá , por gente escogida y con muy buenos oficiales, podrán V V . 
convencerse de que el pabellón naeiouul arbolado en ella lucirá 
en cualquiera parle donde se presente. Por la mia creo, y con
migo no pocos de los aficionados á la marina , que hace muchos 
años que no hemos tenido un buque tan hermoso. Seguu tenor
inos'entendido, se trata de adoptar todas sus mejoras en los de
mas buques qué.están mandados construir, y se están construyen
do en nuestros arsenales,. fin principal que se llevó al adquirir 
aquel en el extra ligero, (d i. Español.').

En igual proporción que se van disminuyendo en producto 
las minas de Sierra de Gador vá aumentándose la industria en 
este pais, al mismo tiempo que se nota el sumo aprovechando»' 
to y economía que se ha introducido para la explotación de aque
llas. Si en tiempos en que estuvieron en abundancia se miraron 
hasta con desprecio las tierras que produjeran las minas que tu
vieron a lcoh ol, á poco, y cuando principió su decadencia, se ocu
paren en garviilarlas por una y  mas veces, operación que dio á 
las empresas mineras los mas felices resultados, adquiriendo por 
ello cantidades de bastante consideración. Con todo, en tiempos 
de mas escasez, tales cómo el presente, un hombre pobre, pero 
honrado y  laborioso, se dedica á lavar los bañaderos, ó sean los 
escombros de algunas minas que produjeron a lcohol, y lo que se 
adquiere por una módica suma.

Esta operación asombró en un principio a todos los que co
nocen los trabajos de las minas de esta sierra, y creyeron Seria : 
la ruina del que la habia proyectado: los grandes costos que for

zosamente se le ocasionaban al tener que conducir de mas de una 
legua de distancia, y con caballerías, agua suficiente para cons
tituir unos lavaderos; los muchos braceros que para aquella ope
ración necesitara, y el escaso producto que á primera vista ofre
ciera, eran comprobantes ciertos de una pérdida segura. Tal se 
la anunciaban cuantos le observaban, y no pocas veces le vimos 
afligido al oir pronósticos que al hombre desagradaban.

Los trabajadores en las minas de dicha sierra dieron el nom
bre de gandinga á aquellos lava Icios, nombre que conservan, y 
ya por cierto en el dia es atendible. La dificultad primera que 
para llevar a efecto su pensamiento se presenta al laborioso es
peculador es la venta de las arenas que por la gandinga extrae; 
y  no encontrando fundidor que las quiera á uiugun precio, se 
ve obligado á construir á sus expensas un horno de fundición, 
que por su peqneñez y demas circunstancias que demuestra su 
pobreza se le denomina boliche. En efecto, asi lo verifica; y ven
ciendo cuantas dificultades, cada dia mayores, se le presentan, 
principia la fundición con los resultados de la gandinga, la que 
le ofrece la justa recompensa de su trabajo y  desvelos. En esta 
ocasión, y  cuando todos admiraban la constancia de aquel hom
bre en aquella Operación, nuevos Obstáculos tuvo que vencer: las 
voces que la ignorancia ó la maledicencia hace cundir de su in
evitable quiebra motivan la negativa de algunos fondos que para 
aquellas operaciones le anticipara alguna casa de comercio á 
cuenta de plom os, lo cual da origen á que experimente grandes 
pérdidas, según él mismo posteriormente ha manifestado.

Difícil seria seguir á este hombre en todas sus operaciones 
industriales desde el año de 1 842 , época en que principiaron las 
gandingas; siendo lo ciei to que su descubrimiento ha proporcio
nado á todas las empresas de minas grandes ventajas, pues al 
presente tienen mucho Ínteres los escombros que hace poco mi
raron con desprecio; y aunque su inventor no ha prosperado t o 
do cuanto hubiera sido de desear , bien sea por los obstáculos que 
en un principio tuviera que vencer, bien por falta de fondos ó 
por otras causas que no son del caso examinar, es lo positivo qué 
ha aumentado la riqueza de los mineros y del pais; pues en el 
año de 1844 ya se contaron muchas gandingas, aumentándose 
progresivamente hasta el dia: asi es que en la actualidad se cuen
tan 19 hornos de fundición que elaboran solo el producto de 
aquellas, proporcionando á sus dueños utilidades y á los pobres 
ocupación, de la que tal vez hubieran carecido sin este nuevo 
descubrimiento. -

Una cosa tenemos que lamentar, y es que á causa del exce
sivo polvo que hacen los garvillos, especialmente en la tempora
da de verano, se experimentan muchos cólicos de plom o: esta 
enfermedad grave pone á las puertas del sepulcro á cuantos la 
padecen, é infinitos hubieran sido víctimas de ella ,á  no ser por 
una eficaz medicina con que se les socorre, y  cuyos efectos son 
admirables-

La composición de este buen específico es solamente sabida ! 
hasta el dia de una señora anciana, soltera y vecina de la vi
lla de Ohanes, hija de un médico llamado Escande, que estuvo 
empleado en la antigua fábrica de fundición de plomos de Can- 
ja ja r , perteneciente á la, hacienda pública, y  el que legó á sus 
hijas aquella receta, únicos bienes que las dejara á su falleci
miento, y con la que se han adquirido un decente capital.

Ignorada hasta el dia aquella com posición, pues no es exacto 
se posea la receta de ella en todos los cortijos de minas de esta 
sierra , como equivocadamente dice el Sr. D. Agustín Ezquerra 
del Bayo en su tratado de Elementos de laboreo de minas , en el 
párrafo 5 7 4 , ni que aquella medicina produzca los efectos de un 
vomitivo; seria una desgracia sumamente lamentable que una fa
talidad cualquiera privase á estos mineros de un tan benéfico co
mo sencillo auxilio.

Sin detenernos á hablar de la composición de aquel específi
co, pues, como llevamos dicho, es de todos desconocido, es lo 
rierto que ningún farmacéutico de este pais y  de algunas leguas 
sii su contorno lo haya podido hacer, y por consiguiente que 
produzca iguales efectos; y aunque alguua vez lo aseguraran, en 
d primer caso ha resultado fallido: por ello seria conveniente en 
favor de la humanidad y de la minería se averiguase la com
posición de aquella medicina, seguro que el que lo consiga, ai 
paso que se proporcionaria la estimación de todos los mineros, 
tal como la que se profesa á su autora, adquiriría muchos bie
nes de fortuna; pues son innumerables las que en el año se su
ministran. ( £ . )

V A C I E D A D E S .

El Príncipe Alberto, esposo de la Reina de Inglaterra, está 
próximo á recibir un mensaje singular que acaba de votarla so
ciedad de abstinencia de Liverpool; Esta sociedad , deplorando, 
según d ice , la multiplicidad de los casos de embriaguez ocasio
nados por los numerosos brindis hechos á la salud del Príncipe

con licores espirituosos, ha resuelto dirigirse al mismo para ob
tener de él la indicación de un .remedio á este que considera 
como un abuso.

Resta saber cómo se conducirá, el Príncipe para impedir á 
los bebedores interesarse por su salud.

A V I S O S .

COLEGIO DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA,
Y  TERCERA CLASE, CON SUPERIOR APROBACION , SITO EN LA CALLB 

DE HORTALEZA, NUMERO 39.

En este establecimiento, ya conocido ventajosamente del pú
blico, se admiten pupilos, medio-pupilos y externos para las di
versas clases que comprende su curso de estudios, que es como 
sigue:

En primera enseñanza.

La lectura, doctrina cristiana, escritura inglesa y  española 
cqn sus adornos análogos, aritmética, gramática española, histo
ria sagrada y de España y urbanidad.

En enseñanza intermedia.

Caligrafía, gramática española, latin, francés, Historia de Es* 
paña, geografía, matemáticas y curso de comercio.

E n segunda enseñanza.

El curso de filosofía con arreglo al nuevo plan de estudios.

Clases de adorno.

Lengua inglesa, música y  baile.

Precios.

El pupilo de primera enseñanza paga 6 rs. diarios, en cuya 
cantidad se comprende la instrucción, manutenciou y cuidado de 
ropa; el medio-pupilo 4 rs. diarios.

El pupilo de enseñanza intermedia paga 8 rs. diarios, el me
dio-pupilo 6 rs .; el pupilo y  el medio-pupilo de segunda ense
ñanza pagan respectivamente 8 rs., y 6 como los de la enseñanza 
intermedia.

Las clases de adorno se satisfacen aparte.
Los externos pagan por clases á precios muy módicos.
Los prospectos en que se manifiestan los demas pormenores 

y  ventajosas condiciones de este colegio se dan gratis en la por
tería del mismo, y  en.las estamperías de los Suizos de las calles 
de Atocha, Cármen y Carrera de S. Gerónimo.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID

Ignorándose el paradero de Alonso Ram os, vecino de M ora- 
lejos, partido de Z.amora en Gastilla, y de Prancisco Simón de 
Santibañcz, en la provincia de Cáceres , para hacerles saberla 
sentencia de la sala primera de la audiencia territorial de aque
lla capital en la causa contra Santiago Millan , vecino de San 
Martin, sobre heridas y  malos tratamientos á los mismos, he dis
puesto se inserte, en la Gacela de esta capital á .fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados, y  comparezcan en dicho punto 
en el término de 30  dias; pues de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 31 de Julio de 1846,= R od a .

TR IB U N A L D E  COM ERCIO.

Declarado en quiebra D. Pedro Alcántara de la Vega, agente 
dé cambios que fue.de la Bolsa, coníorme se anunció en el Diario 
y Gaceta de 19 del pasado, y evacuadas las primeras diligencias 
que para tales casos están preveni las, excepto el balance geneial 
de sus negocios y estado de acreedores, qué no ha sido posible 
formar por carecer de los libios y demás daios que debieran ser
vir principalmente de base para ello; á .fin de que por esta cir
cunstancia no sufra retraso el'procedimiento en perjuicio de la 
masa com ún, se ha señalado el dia 8 del corriente mes á ‘ las 
diez en punto de su mañana y  en la sala de audiencias de este 
tribunal, primer piso de la gefatura política , para celebrar la 
primera junta general de acreedores, á la que concurrirán cuan
tos lo sean con los documentos que legitimen su derecho, si antes 
no los hubieren presentado al tribunal ó Sr. Juez comisario Don

— Es decir, Sr. escudero, que venís de parte de vuestro se
ñor á decirme que no me ama , que me aktndoua; ¿queréis per
mitirme que le escriba algunas líneas?

' — Todo lo que queráis, hija mia.
Acercóse Leana á una mesa y se puso á escribir. Entretanto 

maese Godefroy cerró resueltamente su libróte, y d ijo :
— Decididamente está errada esta cuenta ; seria la primera que 

hubiera sacado bien madama Godefroy.
Levantóse Leana con un papel doblado en la m ano, y se 

acercó al escudero del conde. Su rostro habia adquirido una 
expresión tal de calina y tranquilidad que hizo decir al escu
dero entre s í :

— Vam os, parece que no ha tardado en consolarse.
• • —-Sr.- escudero, le dijo Leana, ¿queréis entregarle esta 

carta?
Tom óla el escudero, y al mismo tiempo sacó de uno de. sus 

bolsillos una bolsa llena de dinero; que presentó á la jóveu.
: — No sabiendo vuestro hermano la época precisa de su vuel

ta , dijo alto, de modo que el pañero lo oyese , me ha encargado 
que os entregue esta bolsa que contienes la suma necesaria para 
subvenir á vuestras necesidades y  pagar vuestra pensión á maese 
Godefroy.

Estremecióse la joven y retrocedió. Al considerar que el con -; 
de la ofrecía dinero, sintió que se le abrasaba el rostro de ver
güenza. • - :
1 Conociendo el escudero que no aceptarla el d inero, pensó en
valerse de un medio que la imposibilitase rehusarlo, asi que
dijo  volviendo á presentarla la bolsa:

— De parte de vuestro hermano.
, X  al mismo tiempo la hizo seña de que los veia el pañero.

V olvió Leana la cabeza, y  sin mirar alargó la mano, tomó la 
bolsa y la puso en una mesa que estaba á su lado; poique íá 
parecía que aquel dinero la quemaba la mano, y que seria mal
dita si le tocaba.

— A d iós, maese Godefroy , dijo en seguida el escudero, y 
perdonad que os haya incomodado.

Hizo una reverencia á Leana y echó á andar.
Abrióle maese Godefroy la puerta , y al despedirle le dijo:
— Muchas cosas á vuestro am igo; que no olvide que soy 

mercader de paños, y que tengo los mejores y  mas hermosos que 
hay en la capital.

Esta coleta qué dijo en tono muy alto en honor de la pro
fesión, despertó á madama G odefroy , quien antes de abrir los 
ojos exclam ó:

— ¿Quién habla de paños? Entrad a qu i, señor ra io, y  en
contrareis el mejor surtido. ¿ Quién habla de paños ? Aqui vive 
maese Godefroy , proveedor de la nobleza y de la plebe.

— Señora mia, dijo el pañero, que habia vuelto á su tienda 
y volvía á instalarse en su sitial , podéis continuar durm ien
d o , porque ha pasado la hora del despacho.

— Pues qué ¿soñaba? dijo madama G odefroy, frotándose los 
ojos.

— Me parece cosa probada hasta la evidencia, dijo el merca
der con su flema habitual. Lo mejor que pudierais hacer seria 
iros á continuar vuestro sueño á la cama, si vuestro gato os lo 
permite.

— Pues qué ¿es tan tarde? dijo mirando el reloj, ;
— Ya ha dado la queda. '
Madama Godefroy no sp lo hizo decir dos veces , y marchó

á su habitación, cuidando mucho de dispertarse lo menos po
sible.

Iba á hacer otro tanto Maese G odefroy, cuando Leana, que 
había permanecido inmóvil al lado de la mesa cu la que habia 
puesto la bolsa, se acercó al pañero, y le dijo con voz trémula:

— Maese Godefroy, quisiera hablaros.
M iró el pañero á Leana, y por primera vez notó la altera

ción de sus facciones.
— Estáis mala, hija mia, la dijo con una expresión de bon

dad y  de inquietud que á la legua revelaba que el p.iñaro ira 
todo un hombre de bien.

— Padezco mucho, repuso Leana.
— ¿Y  por qué no me lo habéis dicho antes? ¿QuereÍ3 qu® 

llame á madama Godefroy ?
— N o , no; por Dios no hagais eso.
— El caso es, repuso el pañero, que yo no entiendo mucho 

de medicina. ¿Qué os duele? ¿Dónde teneis el mal?
Puso la joven las manos en el pecho.
—¿E n  el pecho?
— N o, en el corazón.

. ■^•[Eo el corazónI repitió el pañero. Y  alzando los ojos ha
cia la joven vió correr por sus megillas dos lágrimas que no hi
zo por retener. Vamos, ahora lo comprendo; lo que os aflige es 
la marcha de vuestro hermano. ¿.Qué queréis? Todos tenemos 
que sacrificarnos á nuestra obligación. Pero tranquilizaos; él ven
drá, y hasta entonces cuidaremos perfectamente de vos.

Miró Leana al pañero, y haciendo un esfuerzo sobre sí miw 
ma, le d ijo ;

(Se continuará.)



A ntonio Jordá , en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 10G4 
del código de comercio.

M adrid 1? de Agosto de lü4G .= Jv?é de Celis Ruiz.

SOCIEDAD MADRILEÑA DEL ALUMBRADO DE GAS.
La jun ta consultiva y de adm inistración de la misma, en 

sesión de 2 i  de Ju lio  ú ltim o , ha acordado participar á los seño
res accionistas que, con arreglo al a rt. 52 de los estatutos, se ha
llan obligados á satisfacer la  tercera cuota del ll)  por 100 eu 
las oficinas de la sociedad establecidas eu la calle de Atocha, 
núm. 3 4 ,  cuarto segundo, desde el dia 3  al 0 del corriente, am 
bos inclusive, en las horas de diez á dos. 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Benito N av arro , juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido  ¿fe.
Por el presente se cita y  emplaza por térm ino d«e 30 dias, 

contados desde el de la fecha , á los q u e  ge crean con derecho á 
la capellanía que fundo M aría Núñez M ontano, alias la Beata, 
natural y  veciua de la villa de Medina de las T orres , servidera 
en la iglesia de dicha v illa , para que en dicho tiempo se pre
senten en mi juzgado á usar del que les com peta; pues asi lo 
tengo prevenido en providencia del dia de ayer á instancia de 
Incs G ardillo y M ontano, de la propia vecindad.

Dado en Zafra á 24  de Ju lio  de 1046. =sBenito N a v a rro .=  
Por su m andado, José R ubiales y  Alba.

Licenciado D. V icente M aría C alatanazor, juez de prim era 
instancia de esta villa del Burgo de Osma y su partido  Sfc.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes y acciones del difunto 
doctor D. M iguel Aguado y Cavia , presbítero, canónigo que fue 
de esta santa iglesia catedral de Osma , para que dentro 
de 15 d ia s , contados desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , comparezcan 
á deducirle en este juzgado por la escribanía del actuario  y por 
medio de procurador con poder bastante; en la inteligencia de 
que pasado dicho term ino sin haberlo asi verificado, se procederá 
a la formación del inventario y  demas conveniente, nombrándo
seles defensor de oficio, y parándoles el perjuicio que haya lu 
g a r; pues asi lo tengo acordado y mandado por auto proveído 
en este dia de la fecha en el expedieute de prevención de inven
tario form ado á consecuencia de intestacion de aquel.

Dado en el Burgo á 2 6  de Ju lio  de 1 0 4 6 .=  Vicente M aría 
C u latañazor.= Por mandado de S. S . , Antonio José Echeverría.

D. José Delgado y Palacios, juez de prim era instancia de es
ta villa y  su partido 5fc.

Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á to los los parien 
tes y descendientes que se crean con derecho á los bioiic&*dr<te 
de la capellanía fundada por Simón L ibrero M u ñ iz , en esta v i
l l a ,  para que dentro de 20  dias siguientes á U fijación de este 
se presenten en el referido juzgado á ejercitarlo ; en la inteligen
cia de que pasado dicho térm ino siu presentarse opositor alguno 
se adjudicarán ai E s ta d o ; pues asi se solicita por el promotor 
fiscal del mismo juzgado. Y para que llegue á noticia de todos se 
fija el presente.

Aracena 22  de Ju lio  de 1 8 4 6 .= Jo sé Delgado y P aIac io s.=  
P or su m audado, José Tello.

E n  los autos de testam entaría que se siguen en el juzgado de 
prim era instancia de Orafia de resultas del fallecim iento a b iu -  
testalo de Joaquín Jim énez, vecino que fue de la villa de N oble- 
ja s , de este partido judicial , se ha dictado hoy auto para que se 
llame por edictos y térm ino de 30  dias á los parientes ó acree
dores que tengan derecho á los bienes de citada testam entaría, 
para que le deduzcan dentro de él en forma legal ; b ajo  aperci
bim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu 
g a r ,  y se continuarán los autos hasta su conclusión sin mas c i
tarles. Y para que llegue á noticia de lodos se jmjuc este anun
cio en la Gaceta de M adrid.

O ía ña 11 de Julio  de 1846.

D. Juan  Presa y H uerta , caballero de la Real orden am eri
cana de Isabel la C ató lica , y juez de prim era instancia de este 
partido de Palencia.

Por el presente cito y emplazo á todos los acreedores á los 
bienes de M anuel Negro , de esta vecindad , para que dentro de 
liueve d ias , que por prim er edicto les señalo, comparezcan ante 
mi y en el oficio del presente escriba no por p iocurador, con po
der bastante, á deducir su derecho en el juicio de concurso he
cho á los bienes del citado M anuel N egro , para satisfacerles sus 
c réd itos, que se les oirá y hará justicia; con apercibim iento de 
que pasado dicho térm ino sin citarles ni emplazarles mas, sed e -  
clarará por bien formado el concurso; y los autos concernientes 
n ellos se sustanciarán por su rebeldía en los estrados de la au 
diencia, parándoles todo perjuicio, como si se hiciera en sus per- 
souas, y se procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Palencia á 20  de Ju lio  de 184 G .= Ju an  Presa y H u er
ta. = A n le  m í, Alfou&o de Guzmán.

E l licenciado D. Ram ón Tavares y Lozano, juez de prim e
ra  instancia de esta villa y partido de Lcdesiua 5fe.

Por el presenté c ito , llamo y emplazo por único pregón y 
edicto á Francisco G arcía, natural de V aldelosa, hijo de M a
nuel y de M agdalena Sánchez , so ltero , de edad de 29 años, m ia
do de labor que fue de Alonso Perez, vecino de Huelm os de C a
ñedo en principios de Abril del año ú ltim o, para que dentro del 
térm ino de 30 dias comparezca en este juzgado de mi cargo á oir 
lo que contra el mismo resulta en la causa crim inal que me ha
llo instruyendo á consecuencia de ios daños y destrozos habidos 
en el monte de la dehesa de Valencia de L  Encom ienda eu fines 
de 1844 y principios de 1 8 4 5 ; pues de no hacerlo asi, y pasado 
que sea dicho plazo, se sustanciará la enunciada causa en rebel
d ía , y los autos y diligencias que ocurrán  se notificarán en es
trad o s, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su 
propia persona. Y para que no pueda alegar ignorancia se fija 
el presente en esta v illa , con inserción en la Gaceta del G obier
no y Bolcti;i oficiul de esta previ.,cía de ¿«lu¿^an:a . fechado en

Lcdesma á 16 de Julio  de 10 4 6 .= R am o n  T avares y L o zan o .=  
Por su m audado, Francisco Sala.

Ignorándose el paradero de D. Antonio José V allejo , uno de 
los herederos de D. José M ariano V alle jo , y debiendo sor cita
do en persona para la ajxdariou interpuesta en autos que con 
dichos herederos sigue D. José F e in a in h z  M oreno, con arrrg lo  á 
lo dispuesto por los señores de la sala prim era de esta audiencia 
te rrito ria l se c i ta ,  llama y emplaza al L). A ntonio, para que 
dentro  de ÍO d ias , contados desde el de esir anuncio, se presen
te en la audiencia del Sr. D. Miguel M aría D u ran , juez de p ri
mera instancia eu esta capital, que la lieire en el piso bajo de la 
te rr ito ria l, de diez á once de la m añana, pava hacerle dicha c ita
ción personal; bajo apercibim iento que de no com parecer le p a 
rará  el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de m aiina. =  En v irtud  de providencia del Sr. Don 
Pedro  Ju lián  A upetit, auditor de m a rin a , honorario de gu erra , 
y asesor general del ramo en 3a corte y su juzgado, se c i ta , lla
ma y emplaza á D. Pedro de la Fuente G u ian , cuyo paradero-se 
ignora , para que en el término do cuatro m eses, m ediante á te
ner entendido se halla en los dominios de A m érica , comparezca 
en la escribanía principal de dicho juzgado á cargo del Sr. Don 
José del Peral y González, sita en la calle de las H u ertas , n u 
mero 1 4 , cuarto segundo de la derecha, por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante, a efecto de enterarle del falleci
m iento de su padre D. Jo sé , y solicitar lo que á su derecho con
venga á los bienes quedados por óbito del m isino; bajo ap e rc i
bim iento de que trascurrido dicho térm ino ¿>iu realizarlo le p a
rará el perjuicio que haya lugar.

D. Miguel Isidro Alvarez, au d ito r honorario de m arina y 
juez de prim era instancia de esta ciudad de V alladolid  y su p a r 
tido.

Por el presente c ito , Ramo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituy en la capellanía pa
tronato Real de legos fundada en la iglesia parroquial del lugar 
de Geria por M anuel de Guzmán y su m uger Antonia Diez 
M ontenegro en 1? de Octubre de 1 7 4 6 , para que dentro  del 
térm ino de 50  dias, primeros siguientes al de la lecha en que 
este edicto se inserte en el Boletín oficial de la provincia y G a
ceta del G obierno , se presenten en este juzgado y escribanía de 
D. Eustoqnio García Noriega por medio de procurador con 
poder bastante á deducir de su derecho; en inteligencia que pasa
do (lidio térm ino sin haberlo verificado se continuará y sustan
ciará el procedim iento con arreglo á la le y , parándoles el p e r 
juicio que haya lugar.

V alladolid 14 de Ju lio  de 484G .=M igoel Isidro A lv arcz .=  
Por m andado de S. S ., Eustoquio G arcía Noriega.

Ignorándose quién  sea el cadáver de un ca lad o r, m uerto  vio
lentam ente con tiro de escopeta la tarde del dia 2 8  de Junio  u l
tim o , junto a la raya del moute de Pozuelo , cuyas señas se es- 
tam puráu á contiuuaeion , se 'bace saber por medio del presente 
para que cualquiera que teugá conocimiento de la persona de 
dicho cadáver ó advierta su fa lta , lo com unique al juzgado de 
prim era instancia de Navalcurncro fcn el térm ino de od io  dias, 
en donde penden las correspondientes diligencias, con el objeto 
de identificar el cadáver, ó comparezca á dar razón de su perso
na eu la audiencia del Sr. D. Ju an  Fiol , juez de prim era ins
tancia de esta capital , sita en el piso bajo de la te rr ito ria l, 
frente á Santa C ru z , de diez á doce por las mañanas.

Señ as.= E dad  28 á 38 años; estatura cinco pies cumplidos; 
pelo castaño oscuro algo ensortijado, con dos entradas bastante 
pronunciadas que descubren una líen te  espaciosa ; cara larga; 
nariz afilada; ojos azules; barba re g u la r , siu patillas; poco bello 
en el pecho ; color blauco y de pocas carnes. j

Señas partícula res .= U u  bulto del tamaño de una pequeña 
avellana sobre los riñones : fue hallado siu chaqueta.

Sus ropas sombrero calnñés , pantalón blauco de lienzo ordi
n a rio , zapatos lusos, sin inedias, chaleco de paño , faja encar
nada , con escopeta, cinto y bolsas de m uniciones, y á su ludo 
e vió una peira  de caza eolor oscuro, que desapareció.

Eu virtud de providencia del Sr. D. Juan  de C h in ch illa , m i
nistro honorario d e , la audiencia de V allado lid , rclrenduda del 
escribano del núm ero de la misma D. L el i pe José de lbabe , se 
c ita , llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á los 
bienes coi respondientes á la capellanía de la Asunción de nuestra 
Señora, fundada en la villa de Jijón por Doña A ntonia de V a l
dés, para que dentro del term ino de 30 d ias , contados desde el 
de hoy, acudan á deducirle en forma ante expresado Sr. juez y 
por la indicada escriban ía; bajo apercibim iento caso contrario  de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. José M orphy, 
juez de primera instancia de eatu co rle , refrendada del escribano 
de su número D. Juan García de L am adrid , que despacha la de 
su compañero D. Vicente Rom eral , se c ita , llama y emplaza por 
el presente á todos los acreedores á los bienes de D. Ju an  Lacom - 
be, vecino de M ad rid , de los que ha hecho cesión en el juzga
do referido , á liu de que se presenten por. sí ó por medio de 
apoderado en dicho juzgado el dia 26 de Agosto próxim o á la 
una de su tarde , que está señalado para la prim era ju n ta , y en
tre cuyos acreedores .se encuentran los siguientes entre o tros:

D. H ipólito Ané.
Talam on y compañía.
Draps y Guudcnove.
liusson Duchcne.
Caen.
L inar.
W isnik .
Louise Payan.
T o u rn ie r , fils y Pon.
T rem oli.
O ulm an.
C. Carlier.
Carón M arlí.
C ohin , hermanos.
Delhayc Jeune.
O dion.
Cuillem otol y Provcuzul.

Benbist.
Leca un.
Dtival T ourn ier.
Lti s ig u í, freres.
León Ainé.
Brarigcois Serppete.
Pcosper Niel.
Im baull G irad y compañía. 
T ison  y compañía.
Pique P c re , et fils.
Hay en Jeune.
De tiques Lcgabre.
Ju le s  M auprevez. 
Longoiroux.
Poncet, freres.
Marcasoin.

S U B A S T A S .
Por providencia d-el Sr. D. Juan  de C hinch illa , juez de p ri

m era instancia, refrendada del escribano del núm ero de esta v i
lla D. Jacin to  R ev illo , so saca nuevam ente á pública subasta por 
térm ino de seis d ia s , contados desde la inserción en la Gaceta di 1 
G obierno, una casa sha en Ca i abam hci de A bajo , su calle de 
P in to , núm. 3 2 ,  con habitación a lfa , c u a d ra , p -'jar, dos gran
des patios, pozo de ja rd in , oír:>s dos de.aguas tia ras  y abundan
te s , que tiene de sitio 6 6 4 8  pies superficiales, y está lasada por 
el arquitecto do la academia D. José M aría M ariálegui en la can 
tidad de 21),883 r s . , hallándose libre de toda ca<rgu.

Q uien quisiere h*eer postura acuda ante dicho señor juez y 
escribanía; advil tiendo que para su rem ate se ha señalado el 
m aites 13 del corriente Agosto, de once á doce d é la  tnañuua, en 
la audiencia de S. S ., que la tiene en el pise bajo de la ie r -  
rito riab

E n  virtud de providencia del Sr. D. José M orphy , juez de 
prim era instancia de esta c a p ita l, y á voluntad d e  su d u eñ o , se 
saca á pública subasta una séptima parte de uua casa ta h o n a , sita 
en esta corte y su calle alta de San V icente , con vuelta á la 
Corredera de San P ab lo , distinguida con el núm . i  antiguo y 4 
nuevo de la manzana 4 5 3 , cuya casa com prende 44,452  1/2 pies 
superficiales de sitio , y fue tasada en el año pasado de 4837 por 
el arquitecto  de la academ ia de San Fernando D. V icente O ri-  
huel en la cantidad de 182,869 r s . , correspondiendo á cada sép
tima parte 26 ,1 2 4  r s . , por los que sale á subasta; debiéndose ve
rificar el rem ate el dia 12 de Setiem bre próxim o á las doce en 
punto eu la audiencia de S. S . , que la tiene eu el piso bajo de 
la te rr ito ria l, frente á la fuente de Santa Cruz.

Las personas que quieran  interesarse en la adquisición de 
dicha séptima parte de casa tahona acudan al juzgado de S. S. 
por la escribanía de D. Ju au  G arcía de L am adrid , que se ad m i
tirán  las proposiciones que se hiciereu siendo arreg ladas.

VACANTES.
Nos el doctor D. P ab lo  C arrera  de A y a la , com isario de los 

santos lugares de Jerusalen  , del obispado de Segorbe, canónigo 
de la santa iglesia catedral de la misma ciudad , de esta y su 
diócesis gobernador provisor y  vicario general canónicam ente 
elegido por su Ilmo. cabildo á los cuatro  dias de la ú ltim a va
cante de dicho obispado , y vicario apostólico del mismo, por el 
Excm o é Ilmo. Sr. doctor D. Jaim e F o rt y  P u ig , dignísim o 
obispo de Barbastro:

Hacemos saber que hallándose vacantes en este obispado los 
curatos de los pueblos de A ras , A rcos, Bejis , Chelva y M ontan; 
que lo son de térm ino , y los de segundo ascenso de los pueblos 
de A lcub las, A ltu ra , D om eño, G a ib ie l, Layesa , S iu a rc as , T ue- 
ja r  y V iv er; de p rim er ascenso los de Pavías y  Pina ; y  de en
trada el de la Puebla de San M iguel, con las vicarias perpetuas 
de los pueblos Corcolilla , Fuente la R e in a , Chovar , Las D ue
ñ a s , L osilla , M as del O lm o, N egron, O se t, C a lles , A lgim ia de 
A lm onaeid, con dos raciones de coadjutoría y penitenciaría del 
pueblo de Jérica , y otras dos con los mismos cargos del pueblo 
de A lpuen le; comprendiéndose en este edicto las vacantes que 
hubiere por resultas y las que ocurrieren en el ínterin se v i l 
que la oposición y nom bram iento de los que se expresan en este 
edicto ; y debiéndose proveer dichas vacantes eu las personas que 
reúnan las circunstancias prevenidas en el santo concilio de T ie n 
to ; habernos acordado expedir el correspondiente geueral edicto 
con el térm ino im prorogable de 40 dias , contados desde esta 
lecha , dentro  de los cuales concurrirán por sí ó por legítim o 
procurador á firm ar ante el infrascrito  notario de cám ara y se
cretario  de concurso todos los que qu ieran  ejerc itar en é l ; en la 
inteligencia q u e , pasado sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar , debiendo presentar en el acto de* la firma los 
títulos de sus órdenes, grados y dem ás docum entos de sus mé
ritos y servicios.

Los que uo hayan ejercitado otros curatos antes de ahora pre
sentarán adem as la partida de bautism o ; y si no fueren dioce
sanos, las letras com endaticias dtí sus respectivos ordinarios, sien
do eclesiásticos; y  si no lo fue ren , certificación de su buena con
ducta religiosa y política lib rada por su respectivo ayuntam ien
to y párroco , legalizada eu forma. C uya provisión se hará por 
concluso general abierto  y conforme en un todo al método que 
se observa en el arzobispado de T o ledo , y se ha practicado en 
este obispado en los anteriores concursos , con arregló á Reales 
órdenes vigentes en la m ateria y demas disposiciones del dere
cho. A este electo , y á fin de que se verifiqúen las oposiciones 
y consiguientes provisiones de las referidas vacantes, citam os y 
llamamos por el presente edicto á todos y cada uno de los pro
fesores é interesados que quisieren oponerse á ellos , seguros que * 
se les hará justicia.

Y para que llegue á noticia de todos m andam os á los re
gentes y ecónomos de los lugares de las notadas vacautes p u b li
quen el presente en dia domingo ó prim era fiesta de precepto al 
tiempo del ofertorio  de la misa co nventual, según es tilo , y des
pués lo fijen en el lugar acostum brado por el tiempo señalado; y .  
trascurrido e s te , nos lo rem itirán  con fe y relación de su publi
cación y fijación.

Dado en el palacio episcopal de Segorbe á 1? de Agosto de 
4 8 4 6 .= P ab lo  C arrera de Ayala , vicario ap o stó lico .= P o r m an
dado de S. S. el Sr. vicario apostólico de esta diócesis , licenciado
D. Bernardo de O iano, notario m ayor y secretario .


